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El fundo que el
F

canciller tiene en
Puerto Octay y donde
creó un coto de caza

VÍCTOR COFRÉ

Hace dos décadas, el entonces ge-
rente general de Quiñenco y ahora
ministro de Relaciones Exteriores,
José Francisco Pérez Mackenna,
constituyó con su esposa en Osor-
no la sociedad Agrícola Manan-
tiales Limitada. En esa sociedad,
creada en 2005, el ingeniero co-
mercial de la Universidad Católica
se quedó con el 10% y su esposa,
María Ojeda, con el restante 90%.
Pero él fue el representante legal de

la empresa en trámites futuros.

El primero fue la compra de una
propiedad en la Región de Los
Lagos. En noviembre de 2008, la
sociedad, representada por Pé-
rez Mackenna, adquirió el pre-
dio Puente Alto, ubicado en el
Rio Blanco Coihueco, comuna de
Puerto Octay, provincia de Osor-
no. Por la propiedad, Ma-
nantiales pagó enton-
ces $ 200 millones a
Agrícola Santa Rosa
Limitada.

V

Ese fundo tiene
hoy, según el Ser-
vicio de Impuestos
Internos, destino
agrícola y cuenta con
un avalúo fiscal -que no
corresponde a una tasación co-
mercial- de $ 1.504 millones. Para
el segundo semestre de 2025, las
contribuciones por la propiedad
ascendieron a $ 1,4 millón.

Cinco años después de la compra,
Pérez Mackenna gestionó un per-
miso ambiental para crear un coto
de caza en su predio, una afición
que comparte con algunos de sus
amigos históricos, como el tam-
bién empresario Juan Bilbao. A ese
fundo, dicen quienes lo conocen,
Pérez suele ir de vacaciones.
En septiembre de 2013, la socie-

dad de la familia Pérez Macken-
na-Ojeda consiguió una Resolu-
ción de Calificación Ambiental
(RCA) para el proyecto, que se
denominó coto de caza La Brama,
en el predio Puente Alto, a 30 kiló-
metros de Puerto Octay. Entonces
declaraba tener una superficie 438
hectáreas. Su presentación en el
Servicio de Evaluación de Impacto
Ambiental, preparada por una ase-
sora ambiental, dice que el predio
tiene "pocas condiciones agríco-
las", dados sus suelos susceptibles

a erosión y quebradas abruptas.
El coto de caza, según el proyecto

presentado, tendría 103 hectáreas

y apuntaba a la caza de la especie
ciervo rojo (cervus elaphus), un
herbívoro de color marrón cla-
ro, en el que el macho alcanza de
200 a 300 kilogramos y tiene astas

con 10 o más dientes. El coto sería
privado y estaría destinado solo a
los dueños del predio. "Una vez
efectuada la caza, los individuos
eliminados son trasladados inme-
diatamente, mediante un vehículo
autorizado para tales fines, a una
planta de faenamiento", dice la
presentación del proyecto.

"La población de ciervos presente
en el coto que se ha logrado conta-

bilizar corresponde a 30 hembras
y 10 machos. Este conteo se realizó

en época de invierno en
el forrajeo de maíz y

alfalfa. Sin embargo,
se estima mantener
una población mí-
nima de 100 cier-
vos, 50 machos y

50 hembras, por lo
que se requiere man-

tener un estricto con-

trol de la población a través

de la cacería selectiva en la que se

cazan los especímenes más débiles
y los machos que no reúnan las
condiciones para ser considerados
'un buen trofeo de caza'", dice la
descripción del proyecto expuesto
en 2013. El coto se abastecería de

ciervos que migraran naturalmen-
te hacia el predio, pero en caso de
no contar con individuos suficien-

tes para mantener la población, se
adquirirían ejemplares en criade-
ros certificados.

Probablemente, el fundo y la so-
ciedad dueña sean incluidos en la
declaración de patrimonio del ex
hombre fuerte del grupo Luksic,
quien también colecciona autos
antiguos. La atención del merca-
do, sin embargo, está en cual fue
el patrimonio que acumuló en sus
más de tres décadas trabajando
con el grupo Luksic. Varios apues-
tan a que será una suma similar o
mayor a la declarada en 2018 por
otro excanciller, Alfredo Moreno,
quien en marzo de ese año comu-
nicó que había armado fideicomi-
sos por US$ 71 millones.@
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-Por Eduardo Guerrero-

Economista, director de empresas y
director de Ideas Republicanas

Dato mata relato

F
rente a la compleja herencia fiscal
que enfrenta el nuevo gobierno,
los ex ministros Marcel y Grau han
desplegado un arsenal de argu-
mentos: cuestionar el mes elegido
para medir la caja, atribuir el pro-
blema a una menor recaudación

tributaria, celebrar que el gasto creció "más len-
to", y comparar el déficit del último año del Pre-
sidente Piñera con su primer año en el gobierno.
Por su parte, la ex vocera Vallejos intentó redi-
rigir el debate hacia la deuda bruta. Ninguno de
estos argumentos resiste un análisis serio.

El primer error conceptual es mirar solo la caja
o la deuda bruta. El endeudamiento real de un
país se mide por la deuda neta: lo que se debe
menos los activos financieros disponibles. El
gobierno del Presidente Boric utilizó una parte
sustancial de esos activos para financiar gasto
corriente y contener la deuda bruta, una práctica

que, aunque cosméticamente conveniente, agota
los colchones que el país necesita ante emergen-
cias. Cuando ocurre un shock, ya sea interno o
externo, los mercados de capitales pueden ce-
rrarse o encarecer el financiamiento de forma
dramática. Sin reservas, el país queda expuesto.
El Consejo Fiscal Autónomo (CFA) ha advertido
precisamente esto en sus informes sobre soste-
nibilidad fiscal. La exigua caja con que se cerró
el año 2025 y el financiamiento tomado los pri-
meros días de enero de 2026 no son casualidad:
revelan el deseo por mostrar una deuda menor a
la requerida al cierre del ejercicio.

El indicador verdaderamente relevante es la
deuda neta como porcentaje del Producto In-
terno Bruto (PIB). A mayor ratio, mayor carga
sobre la economía y mayor riesgo percibido por
los mercados, lo que se traduce en tasas de inte-
rés más altas, no solo para el Estado, sino para
familias y empresas. Créditos hipotecarios más
caros, consumo restringido, inversión frenada y,
en consecuencia, menos empleo. En los tres últi-
mos años el gasto superó sistemáticamente a los
ingresos, generando déficits que alimentaron ese
círculo vicioso. El estancamiento económico que
hoy padecemos no es ajeno a esa dinámica.
Un ejemplo concreto del peso de esta herencia

es la discusión en torno al Fondo de Estabiliza-
ción del Petróleo. Para no cerrar el año 2026 con
otro déficit abultado, el gobierno está evaluando
focalizar este beneficio. Puede haber miradas
distintas sobre la conveniencia del ajuste, dado
el carácter transitorio de los precios del petróleo
por el conflicto bélico, pero la sola necesidad de
tener esa conversación ilustra cuán frágil es la si-
tuación fiscal recibida.
Lo que importa, en definitiva, es la brecha entre

ingresos y gastos, no su nivel absoluto. La meta
es la convergencia fiscal: que ambas variables se
equilibren sin recurrir a nueva deuda. Para lo-

grarlo, los presupuestos serios se construyen so-
bre estimaciones estructurales, ajustadas por el
ciclo económico, de modo de ahorrar en los años
buenos y sostener el gasto en los malos. Cuando
esas proyecciones se inflan sistemáticamente, se
viola la regla fiscal autoimpuesta y se destruye la
credibilidad institucional.
EICFA, en su informe de marzo de 2026, fue ca-

tegórico: el desvío de la meta de balance estruc-
tural de 2025 alcanzó 2,5 puntos del PIB (-3,6%
versus la meta de -1,1%), atribuible a "errores
reiterados y significativos en la proyección de
ingresos fiscales", con escasa capacidad correc-
tiva y gasto excedente. El organismo advierte que
esto plantea "desafíos relevantes para la consoli-

dación fiscal y la credibilidad de la regla". Para
ponerlo en perspectiva: excluyendo los años de
pandemia, los déficits estructurales de 2024 y
2025 fueron los mayores desde que existe esta
medición, en 2001. Si no se corrige el rumbo, la
deuda podría superar el 45% del PIB.

Recuperar la senda fiscal exige dos frentes si-
multáneos. El primero es la contención del gasto,
como el recorte transversal en todos los ministe-
rios del 3% ya anunciado. El segundo, y no me-
nos importante, es reactivar el crecimiento, por-
que sin una economía más dinámica no habrá
recaudación suficiente para sanear las finanzas
públicas de forma sostenible. Las medidas de la
nueva administración apuntan en esa dirección:
reducción del impuesto corporativo, eliminación
del impuesto a las ganancias de capital, subsidio
al empleo formal en pymes, facilitación regulato-
ria y agilización de permisos de inversión, entre
otras. Quienes presentan esto como un dilema
entre rebajas tributarias y necesidades de caja
no comprenden la lógica de fondo, ni ponderan
adecuadamente las medidas transitorias para
adelantar recaudación.

A ello habría que sumar una reflexión pendien-
te sobre la eficiencia del gasto. Los escándalos
que salieron a la luz durante la administración
anterior refuerzan la sospecha de que, con los
mismos recursos o incluso menos, se habría po-
dido hacer bastante más.

Las excusas no cuadran. Culpar a la menor re-
caudación es insuficiente cuando el problema
fue proyectar ingresos irreales año tras año. Bus-

car el mes de mayor caja no convence, porque esa
caja se financió con deuda. Alegar un "menor rit-
mo de crecimiento del gasto" ignora que su nivel
de partida ya era insostenible. Y comparar con el
déficit de 2021, el año de salida del COVID, es un
ejercicio de mala fe, pues el gran ajuste del año
2022 fue aprobado transversalmente en el Con-
greso, cuando ya no había razón para mantener
los estímulos extraordinarios.
Dato mata relato. La salud fiscal se mide con

números consistentes y no con narrativas conve-
nientes.
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